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TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1 DE LAS  REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2025 

Formatos y modelos de comercio exterior 

... 

Contenido 

I. ... 

II. Formatos de comercio exterior: 

Referencias 

indicativas 
Nombre del Formato 

Autoridad ante la 

que se presenta 

Medio de 

presentación 

 A. Autorizaciones 

Nombre de la Autorización 

  

A1. a A9. ... ... ... 

A10. Importación temporal de las mercancías 

destinadas a la CMF 2026 y sus eventos 

relacionados. 

Aduana Formato 

 B. y C. 

... 

  

 D. Declaraciones 

Nombre de la Declaración 

  

D1. ... ... ... 

D2. Declaración de aduana para pasajeros 

procedentes del extranjero (Español e Inglés). 

Aduana Formato 

D3. a D9. ...   

 E. y F. 

... 

  

... ... ... ... 

III. ... 

... ... ... ... 
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... 

... 

A10. 

 
Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados 

No. de Folio: _______________ 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Fecha de ingreso: |___|___|___|___|___|___|  Fecha de vencimiento: |___|___|___|___|___|___| 

  día mes año día mes año 

Aduana/sección 
aduanera: 

  Clave:    

1. Información General. 

1.1. Datos del importador: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social: 

 _________________________________________________________________________________________________  

Domicilio:  _________________________________________________________________________________________  

Folio de autorización emitida por la DGJA:  _______________________________________________________________  

 

_______________________________ 

Firma 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos: 

Calle: _________________ No. y/o letra exterior: ____________ No. y/o letra interior:  ____________________________  

Colonia: ___________________________________ Código postal:  ___________________________________________  

Municipio o Alcaldía:  ________________________________________________________________________________  

Localidad:  _________________________________________________________________________________________  

Entidad Federativa:  _________________________________________________________________________________  

Teléfonos:  ________________________________________________________________________________________  

Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones, y sus teléfonos: 

 _________________________________________________________________________________________________  

2. Información relacionada con el trámite. 

 

2.1. Mercancías a importar: 

Descripción detallada Fracción 
arancelaria 

NICO Cantidad Unidad de medida de 
comercialización 

Valor unitario 

      

      

      

      

No se entenderá que la fracción arancelaria y el NICO declarado es aceptado por la autoridad o que existe resolución 
favorable al particular. 

2.2. Valor total de las mercancías: ___________________________________________________________________ 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

3. Conformidad de la aduana/sección aduanera: 

Nombre: _______________________________________________________ 

No. de gafete del empleado:___________________________________ 

 

_________________________________ 

Firma 

Sello 

Aduana/Sección aduanera 

4. Datos del retorno: 

Fecha: _________________________________________________________ 

 día mes año 

Aduana/sección aduanera: ____________________________________ 

Clave: __________________________________________________________ 

Lugar: __________________________________________________________ 
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Este aviso se presentará por duplicado: el original para la aduana y la copia para el importador. 

Anverso 

Instrucciones 

I. Se deberá presentar un formato para amparar las mercancías que se presenten para su despacho en un solo 

vehículo. 

II. Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo. 

III. Esta solicitud se debe presentar en original y copia. 

IV. Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

V. Recuerde que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la 

presunción de contrabando. 

Los campos 1 y 2 serán llenados por el importador, los demás son de uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

No. de Folio: Anotará el número de folio del registro interno que corresponda de conformidad con su control. 

Fecha de ingreso: Anotará la fecha de ingreso de la mercancía a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 

Fecha de vencimiento: Anotará la fecha en que venza la importación temporal de la mercancía, empezando por el día, 

mes y año. 

Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía. 

Clave: Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía. 

El importador proporcionará los siguientes datos: 

1.  Información General. 

1.1.  Datos del importador: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del importador o su razón social, residente en el extranjero en su caso, empezando por el 

apellido paterno, materno y nombre o nombres, así como su dirección completa. 

Indicará el folio de la autorización de importación temporal emitida por la DGJA. 

1.2.  Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos: 

 Anotará su dirección completa. 

2.  Información relacionada con el trámite. 

2.1.  Mercancías a importar: 

 Anotará la descripción detallada de las mercancías que deberá coincidir con la manifestada para la autorización de 

importación temporal, fracción arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, el número de identificación comercial, la cantidad, la unidad de medida de acuerdo a 

la mercancía que se trate y el valor unitario de la misma. 

 No se entenderá que la fracción arancelaria y el NICO declarado es aceptado por la autoridad o que existe 

resolución favorable al particular. 

2.2.  Valor total de las mercancías: 

Declarará el valor total de las mercancías que se describen en el punto anterior. 

 Documentos que debes anexar: 

a)  Identificación oficial de quien presenta las mercancías para su despacho. 

b) Carta poder mediante la cual se acredite que le fue encomendado presentar las mercancías a despacho. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

3.  Conformidad de la aduana/sección aduanera: 

Nombre: Anotará el nombre completo de la persona que otorga la conformidad por parte de la aduana. 

No. de gafete del empleado: Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la aduana que 

otorga la conformidad. 

Firma: Asentará su firma el empleado que haya atendido la solicitud. 

Sello de la Aduana/sección aduanera: En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección aduanera que 

otorga la conformidad. 

4.  Datos del retorno: 

Fecha: Anotará la fecha de retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retornará(n) la(s) 

mercancía(s). 

Clave: Anotará la clave de la aduana o sección aduanera que le corresponda. 
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Lugar: Anotará el nombre de la ciudad, municipio y estado que le corresponda a la aduana o a la sección aduanera. 

 

Reverso 

... 

D2. 
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... 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 


